
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 04 de octubre de 2021  

  
A despacho de la señora Juez el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real, promovido por Cesar Hernando 

Sánchez Téllez, en calidad de Cesionario de Inversiones Cabos Del Lagos S.A.S. en contra de William Leonardo 

Bolívar Ardila. Sirva proveer,    

  

  
Claudia Marcela Avendaño Torres   
Secretaria   

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

   La Dorada, Caldas, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad. 17380 31 12 001 2021 00355 00 

  

  
CONTROL DE LEGALIDAD   

 

  

Revisadas las actuaciones adelantas en el trámite del presente proceso ejecutivo 

con Garantía Real se torna imperioso efectuar un control de legalidad, según pasará 

a explicarse.   

  

El día 10 de septiembre del año en curso, ante esta Instancia Judicial se recibió 

Demanda Ejecutiva con Garantía Real, la cual conforme acta de adjudicación 

allegada por parte de la Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad, le fue 

asignado el radicado 173803112001-2021-00355-00. 

 

Una vez estudio de admisibilidad del mismo, se procedió a librar mandamiento de 

pago mediante auto del 27 de septiembre del año en curso.   

 

No obstante lo anterior, por error involuntario, el Despacho no se percató de que el 

proceso había sido repartido conforme las reglas de reparto al Juzgado Segundo 

Civil Circuito de La Dorada, Caldas, pues así se indicaba en el acta de reparto 

enviada por correo electrónico.  

 

Una vez indagado, el Juzgado Segundo Civil Circuito de La Dorada, Caldas informó 

a este despacho que efectivamente estaba conociendo el proceso radicado bajo el 

número 17380 31 12 001 2021 00355 00 promovido por Cesar Hernando Sánchez 

Téllez en contra de William Leonardo Bolívar Ardila. 

 



Ejecutivo con Garantía Real 
RAD. 17380 31 12 001 2021 00355 00 

Cesar Hernando Sánchez Téllez vs. de William Leonardo Bolívar Ardila. 

 
En ese estado las cosas, en virtud de lo establecido en los cánones 42 numeral 5 y 

132 del Código General del Proceso, esta funcionaria como directora del proceso y 

con el objeto de impedir la configuración de una irregularidad procesal e incluso 

sustancial, efectuará un control de legalidad y dejará sin efectos el proveído adiado 

el 27 de septiembre del año 2021 mediante el cual se procedió a librar mandamiento 

de pago a favor del ahí demandante. Advirtiéndole a las partes obrantes dentro del 

proceso de referencia, que este seguirá siendo conocido por el Juzgado Segundo 

Civil Circuito.  

 

DECISIÓN   

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito con 

Conocimiento de Procesos Laborales de la Dorada, Caldas,    

  

  

RESUELVE   

  

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto adiado el veintisiete (27) de septiembre de 

2021, emitido bajo el radicado 17380 31 12 001 2021 00355 00, por lo expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

JUEZ 

 

 
MNM 

 


